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RESOWOÓN NÚMERO 297 
14 OCT. 29U 

DE 2014 

LA DIRECCION TERRITORIAL ANTIOQUIA 
DEL MJNISTERJO DE TRANSPORTE 

"Por lo cuol se realiza la Radonalizaci6n y o;usle de la a,pocidad transportodoro 
oulorizodo o lo empresa TRANSPORTES S07RAYAR S.A. *S01RAYAR', en lo Rulo 

YARUMAL -MEDEWN Y VICEVERSA' 

En u,o de sus facultades legales y en especial de lo, conferidos 
En los layes 105 de 1. 993, 

336 de 1.996, Decreto No. 2171 de 1.992, 171 de 2.001, 087 del 2.011, 
y 

CONSIDERANDO 

Que mediante lo Resolución Número 00343 del 6 de Junio de 2002, se negó lo 
habilitación y se dejo sin efeclos la autorización expedido o k, empresa TRUJILLO Y CIA., 
EXPRESO YARUMAL S.C.A., para prestor el Servicio Público de Transporte TerTeslre 
Automotor de Pasajeros por Carretero. 

Que en el artículo tercero de dicho resolución, se autorizo o los propietorios de los 
vehículos afiliados a la misma, para que en el 19rmino de seis (6) meses contodos a partir 
de la ejecutoriedod de la resolución se acoja a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 
171 del 2001, a fin de obtener la respectivo hobilitoción como empreso ~e transporte 
público terT&tre automotor de pasajeros por corTetero y adjudicarles las rvtos autorizados 
a lo empresa TRUJIU.O Y CIA., EXPRESO YARUilML S.C.A., de manera definitivo. 

Que la totalidad de los propietorios de los vehículos afiliados o la empresa TRUJILLOS Y 
CIA., EXPRESO YARUMAL S.C.A., mediante Escrituro públioo Numero 41 O de la Notorio 
Segundo de Yarvmol, Antioquio, inscrito en la C6moro de Comercio de Medellín, en el 
Libro 9, bojo el No. 7982, se c:ons~tuyeron como sociedad anónimo, bojo lo 
denominación: TRANSPORTES SOTRAYAR SA. 'SOTRAYAR' . 

Que mediante lo Resolución Número 0660 del 03 de Octubre de 2002, lo Direccion 
TerTitoriol Antioquio • Choco oulorizó o lo empresa TRANSPORTES SOTRAYAR SA. 
'SOTRAYAR", poro lo p,estoción del Servicio público de Transporte TerTeslre Automotor de 
Pasajeros por Carretero, ademós fijo la capacidad transportadora quedando de lo 
siguiente manero: 

CLASE DE VEHICULO CAPAODAD MJNIMA CAPAODAD MAXIMA 
Automóvil 45 55, 

Que mediante los radicados Números 20143050085382 del 4 de Septiembre de 2014, 
2014305008644 del 5 de Septiembre de 201A, 20143050086442 del 5 de Septiembre 
d..-?l'n"ll, 20143050091902 del 19 de Septiembre de 2014, 2014305009886 del 6 d 
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•Por la cval se realiza la Rocionolización y oivsfe de la capacidad transportadora 
autorizada a lo empresa TRANSPORTES SOTRAYAR S.A. 'SOTRAYAR', en la Rvla 

YARUMAL - MEDEWN Y VICEVERSA' 

Ocivbre de 2014 y 2014305009985 del 8 de Octubre de 2014, el Representante Legal 
de la empr=i TRANSPORTES SOTRAYAR S.A. 'SOTRAYAR', solicito la racionalización· y 
ajuste de los vehículos que se encuentran dentro de la copoc.idod transportadora con 
tarjeta de operación vigente dentro del GALEON, Sistema Integrado de lnformoci6n 
perteneciente al Ministerio de Transporte, teniendo la capacidad tronsportodoro concedido 
bojo los porómetros del Decreto 171 del 5 de Febrera de 2001 . · 

Que de conformidad con la ley 336 de diciembre 20 de 1.996, corresponde al Estado la 
planeoci6n, el control, la regulación y la vigilancia de la operación del servicio público de 
transporte y de las actividades a él vinculado,. 

Que el Artículo 5a. De la mencionado ley 336/96, ESTATUTO NACIONAL DEL 
TRANSPORTE, le otorgo o la operación de los empresas de transporte público el carácter 
de servicio público esencial, por la cvol carrOlpOnde al Estado velor por su efectivo 
prestación. 

Que dentro de la delegación de funciones a esta Dirección Territorial del Ministerio de 
Transporte, asignadas por el Decreto 087° de 2.011, en su Artículo 17", numeral 4, 
establece: "0/orgor, negar, modificar revocar /as rulas y horarfos a lo, empresa, de 
lronsporle terrestre ovtomo/or de pasajeros, Cargo, Mixlo, que tengan sede principal en su 
jvrisdicción. • 

Teni~ndo en evento lo pote,tod de,crito en el parágrafo anterior, esto Oireccion Territorial 
analizando la situación lóctica presentado en este Despacho por lo empresa 
TRANSPORTES SOTRAYAR S.A. 'SOTRAYAR', en solicitud del Decreto 171 del 5 de 
Febrero de 2001 ' Por el evo/ ,e reglamento el Servicio Público de Transporte Terreslre 
Automalor de Pomieros por Carretero•, además lo respuesto dado por el Doctor Mario 
Hemón Cebollas M., Jefe Oficina Asesoro Jurídica (E) del Ministerio de Transporte, 
mediante Radicado MT 20141340227821 del 2 de Julio de 2014, con previa petición, lo 
cual se do replico en el siguiente sentido ' En coso contrario, fo empre,a de lronsporle 
deberá solicitar onie lo Direccion Terrilorio/ del Mini,terio de Transporle, la aulorizoción 
poro lo prestación del ,ervício con c/a,e de YBhículo• 

Por lo tonto, Esto Territorial verificando los peticiones ingresados o este. Despacho 
mediante el radicado de la referencia, además, estudiando los antecedentes hislóricos que 
dieron origen a lo oulorizoci6n poro la Pre,toción del ,ervic.io pública de transporte y 
verificando las condiciones actuales que permiten identificar claramente lo nece,idod del 
usuario, en virtud de la rocionolizaci6n y ajuste, figuras consagradas en el Decreto 171 del 
5 de Febrera de 2001, los cuales garantiza lo, principios conslitucionoles y mantiene las 
condiciones que dieron origen o la autorización da coda de lo ruto respetando el Estudio 
de Oferto y demanda inicio!, pero garantizondo el Transporte Público Terrestre Automotor 
actual, toda vez que lo se bu,co es pa~ibilitor uno eficiente racionalización del equipa y 
no el incremento de .lo copocidod transportadora. 

En este orden de idea, y oonsiderando el pion de rodomiento allegado o lo solicitud en 
donde se logra visuali%ar par porto de esle Despacho lo Ruta YARUMAL - MEDEWN Y 
VICEVERSA, outoñzodo o la saciedad oon horarios, recorridos y número de personas o 
tr ar en los diferente, vehículos concode lo rocionolizaci6n y ajuste de la copacid d 
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•por lo cual se realiza lo Racionalización y ajuste e/e.la capocidad lran,poriadoro 
autorizada a lo empresa TRANSPORTES S01RAYAR S.A. "S01RAYAR', "" la Rula 

YARUMAl -MEDEWN Y VICEVERSA' 

transportadora otorgada a la empresa TRANSPORTES SOTRAYAR S.A. 'SOTRAYAR· , 
conforme a las disposiciones contenidas en el Decreto 171 del 5 de Febrero de 2001, por 
lo lanlo Este Despocho; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Autori,;, la rocionalizoción y ajuste de la capacidad transportadora 
concedida a la empresa TRANSPORTES SOTRAYAR S.A. 'SOTRAYAR·, paro lo Prestación 
del Servicio Público de TraMporte Terrestre Automolor de Paffljeros por Carretero, en lo 
Ruta Yorumal· Medellín y Viceversa de la siguiente manero: 

GRUPO CLASE VEHICULO MINIMA MAXIMA 
' A' AlJTOMOVllES 37 40 
'A· CAMIONETAS 12 15 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al Señor HUBEIMAR IVAN BUSTAMANTE TORRES, 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES SOTRAYAR S.A. 'SOTRAYAR", en la 
Terminal del Norte, Toquilla 47, Medellfn, Antioquia. 

ARTIOJLO TERCERO: las ovtaridades de Transito y Transporte, serón las encargados de 
velar por el cvmplimienlo de la presente Resolución. 

ARTICULO OJARTO: Conlra lo presente providencio proceden por lo vía gvbemotiva, los 
recursos de reposición ante éste Despacho y el de apelación ante lo Dirección General, 
dentro de los diez (1 O) dios hóbiles siguientes a la fecha de natificoción de lo misma. 

Dada en Medellín, a los 

G·00-015 


